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III. EXPEDIENTE D-10992 -   SENTENCIA C-204/16  (Abril 27)

M.P. Alejandro Linares Cantillo

1. Norma acusada
LEY 1393 DE 2010 

(Julio 12)  

Por la cual se definen rentas de destinación específica para la salud, se adoptan medidas para promover 
actividades generadoras de recursos para la salud, para evitar la evasión y la elusión de aportes a la salud, se 

redireccionan recursos al interior (sic) del sistema de salud y se dictan otras disposiciones 

 ARTÍCULO 17. DERECHOS DE EXPLOTACIÓN DE LOTERÍA INSTANTÁNEA Y LOTTO PREIMPRESO. 

Los derechos de explotación que provengan de la operación de los juegos lotería instantánea y lotto preimpreso, 

se destinarán a los departamentos y al Distrito Capital para la financiación de la unificación del plan obligatorio 

de salud del régimen subsidiado y contributivo. 

La explotación de estos juegos corresponde a los departamentos y al Distrito Capital, quienes harán la selección 
y la contratación del tercero operador a través de la entidad que agremie a los departamentos en el país. 
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2. Decisión

Declarar EXEQUIBLE, por los cargos analizados en la presente sentencia, el artículo 17 de 
la Ley 1393 de 2010 “Por la cual se definen rentas de destinación específica para la salud, 
se adoptan medidas para promover actividades generadoras de recursos para la salud, para 
evitar la evasión y la elusión de aportes a la salud, se redireccionan recursos al interior (sic) 
del sistema de salud y se dictan otras disposiciones”. 

3. Síntesis de los fundamentos

En aplicación de las reglas y subreglas jurisprudenciales sobre el principio de unidad de 
materia, reserva de ley orgánica y margen de configuración del legislador en relación con 
los monopolios rentísticos de juegos de suerte y azar, la Corte que determinó en primer 
lugar, que  la asignación de competencias en cabeza de una entidad territorial de segundo 
nivel, para efectos de recaudar los recursos provenientes de la explotación de lotería 
instantánea y el lotto preimpreso, en una ley que tiene como propósito fortalecer los 
recursos destinados a la salud, no vulnera el principio de unidad de materia consagrado en 
el artículo 158 de la Constitución, por cuanto: (i)  el principio de unidad de materia no puede 
ser interpretado de manera rígida, en la medida en que el legislador cuenta con un amplio 
margen de configuración en materia de monopolios rentísticos de juegos de suerte y azar; 
(ii) al precisar el alcance material de la ley parcialmente demandada, se observa que la Ley 
1393 de 2010 surgió en medio de un déficit de recursos para la atención del sistema de 
salud, razón por la cual se adoptaron medidas tendientes a obtener recursos y redireccionar 
los mismos en el sistema; y (iii) el inciso segundo del artículo 17 guarda con la materia de 
la Ley 1393 de 2010 una relación de conexidad causal, temática, sistemática y teleológica, 
por lo cual su incorporación en su texto es justificada.   

En segundo lugar, la corporación consideró que la inclusión de los departamentos y del 
Distrito Capital como beneficiarios o sujetos pasivos de los derechos de explotación de los 
mencionados juegos de suerte y azar, en una ley ordinaria, no desconoce la reserva de ley 
estatutaria prevista en el artículo 151 de la Carta Política, toda vez que la Ley 643 de 2001, 
por la cual se fija el régimen propio del monopolio de los jueces de suerte y azar, no tiene 
la naturaleza de ley orgánica, en cuanto a su finalidad, materia y requisitos constitucionales. 

En tercer lugar, la Corte estableció que conferir a una entidad de segundo grado la facultad 
de contratar al tercero operador del juego de lotto preimpreso y loto instantáneo, no 
contraviene lo dispuesto en el artículo 336 de la Constitución, habida cuenta del amplio 
margen de configuración legislativa en relación con los monopolios rentísticos. Por lo tanto, 
la determinación y el régimen propio aplicable a dichos monopolios puede ser diseñado de 
forma libre por el legislador, sin que por ello se afecte la autonomía de las entidades 
territoriales. La Corte aclaró que una vez que las entidades cuenten con recursos asignados 
y recaudados, gozarán de la protección establecida en el artículo 362 de la Carta.     

LA FACULTAD LEGAL ATRIBUIDA AL JUEZ PENAL MILITAR PARA DECRETAR PRUEBAS DE OFICIO, 
NO CONTRARÍA LA IMPARCIALIDAD PROPIA DE LA FUNCIÓN JUDICIAL, NI LA IGUALDAD DE 

ARMAS PROPIA, COMO GARANTÍAS DEL DEBIDO PROCESO   




